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Boletín Olicial Balear.

Artículo de Ojicio.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS BALEARES.

(Número 76.)
2? sección. — Circular.-El Sr. ministro déla Gobernación de la 

Península con jecha 6 de febrero último me comunica la orden cir
cular de la Regencia del tenor siguiente*.

El Sr. ministro de la Guerra dice al déla Gobernación de la Pe
nínsula con fecha 1? del corriente lo que sigue.—Al capitán general 
de Castilla la Nueva digo hoy Jo que sigue.—He dado cuenta á la 
Regencia provisional del reino del oficio que el antecesor de V. E. 
dirigió á este ministerio en 8 de julio ultimo, consultando el destino 
que debe dar á lose' Carrasco" acogido á indulto como procedente de 
la-s filos rebeldes y . anteriormente del regimiento coraceros de la 
Guardia ReaL en vista de la situación particular del referido indivi- 
d»e; y LOüformandose la Regencia con lo espuesto por el tribunal 
supremo de guerra y marina se ha servido resolver: que tanto Car

como todos los presentados de las facciones que se hayan pre- 
s^ntade y antes hubiesen servido en nuestro ejercito deben volver á sus 

ligaos cuerpos á esperar en clase de soldados la suerte que les toque, 
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y que si hubiese algunos á puienes se hubiese dado pase para sus 
casas se les llame para igual objeto, oficiando á las justicias de los 
pueblos para que recojan los pases y les obliguen á presentarse que
dando Carrasco comprendido no obstante en el indulto <e 1 te (i 
ciembre dltimo.-Lo que de orden de la Regencia provisional del 
reino comunicada por el espresado Sr. ministro de la Gobernación, 
traslado á V. S. para sil inteligencia y efectos consiguientes a su cuín* 

P * La que he dispuesto se publique y circule por medio de este perió
dico para conocimiento de los alcaldes-y justicias de los puebles de esta 
provincia , á fin de que llegue á noticia de los comprendidos en la 
misma, y para que en cumplimiento de lo que manda la Regencia 
del reino verifiquen su incorporación á los primitivos cuerpos de su 
procedencia, á cuya observancia encargo muy partícula, mente a os 
indicados alcaldes indaguen los individuos que se halhn en sus dutr - 
tos que les comprenda la preinserta órden y me den noticia de los nom
bres, apellidos y cuerpos á que pertenecieron. 1 alma -z^ de marzo de 
1841.-José Miguel Trias.

JUNTA AUSILIAR EJECUTIVA DE CAMINOS. , 
Mo habiendo tenido efecto la subasta sobre caminos anunciada en cir

cular d= 27 de febrero último, se ha dispuesto su nueva publicación con la 
Circunstancia de se adelantará u»a cuarta parte de la euntulud ud 
remate al empresario que presente idónea fianza, continuando tnel mis
moadelanto*por trimestres subsistiendo aquello. Xpora conocmiiento de 
tod)S los Ucitadores se reproduce la refenda circular quedando seña
lado el día 4 de abril próximo á las once de la mañana y balcón i 
feriar de las casas consistoriales de esta ciudad pa-a P"’cede™ . 
mate bus ayuntamientos de la isla enteraran nuevamente al vean 
dorio por medio de pregón de cuanto se contiene en la presente

CIRCULAR.
Persuadida esta junta de que serian ineficaces los sacrificios de 

]0S pueblos y cuantos medios hasta ahora empleados para obtener 1^ 
mejora de nuestros caminos, si al mismo tiempo que se m ■ y 
hace su renovación, no se atendiesen y dictasen reglas para que se cons ■ 

en buen estad’u; h, acordado que bajo el plan de
sione se subaste la conservación de los trozos de c 
Se construidos, coya estension en varas castellanas se espresa.
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Plan de condiciones á que deberá sujetarse toda persona que 

quiera tomar en pública subasta la reparación y conservación de las 
porciones de carretera nuevamente construidas en esta isla.

I? Será de la obligación del empresario recorrer la porción ó 
porciones de carretera que estén á su cargo, á fin de ver si se nota 
alguna desigualdad ó descomposición en su superficie,y en este caso 
recomponerla inmediatamente con cascajo, que no podrá ser de mayor 
tamnño de una almpndra, cubriéndolo con arena gorda de torrente, 
fosa ó mina, no podiendo poner ninguna porción de tierra, debiendo 
arreglar Li cara superior del camino con la mayor perfección y so
lidez y cuidando de dejar su loma de modo que no pueda detenerse 
la mas mínima cantidad de aguí de superficie. También deberá re
componer con mezcla de cal y arena de torrente los descalabros que 
se notaren en los muros ó paredones que sostienen la carretera.

2? Tener limpias y desembarazadas las cloacas, cañetas y acequias 
de ambos costados del camino, quedando á beneficio suyo el estiér
col que saque de las mismas, cuidando que no se perjudique la car
retera con ninguna construcción inmediata de paredes, y que no se 
llene trozo alguno de las mencionadas acequias con el fin de pasar á 
los campos contiguos ó por cualquier otro motivo; y en caso de no
tar alguna infracción en estas reglas, deberá participarlo inmediata
mente al alcalde del término del distrito donde se cometa, para que pue
dan aplicarse al infractor las multas y penas á que huya lugar, quedan
do á favor del empresario el producto de las multas que se impongan.

3? Costear todos los jornales, materiales, trasportes y demasque 
sea necesario para la ejecución del referido trabajo, quedando este 
sujeto á la inspección de los señores vocales de la junta de caminos, 
ausiliares de la misma y del director facultativo, debiendo recompo
ner acto continuo lo que dichos señores notaren no estar conforme 
á los pactos estipulados; y en caso de no efectuarlo, podrá la junta 
hacerlo recomponer á sus costas.

4? y ultimo. Podrá el empresario cobrar de la junta, por trimes
tres vencidos, la cantidad por la que le será rematada la subasta, una 
vez que, examinada la porción ó porciones de carretera que tenga á 
su cuidado por un vocal de la junta y el director facultativo, vean 
estos que cumple en un todo los pactos de la contrata, y que á lo mé- 
nos tiene invertido en el caminóla parte del importe correspondiente 
al trimestre que se le ha de abonar.
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CARRETERA DE ALCUDIA. Estension.

Bajada del predio sonFuster á la parte de La-Puebla, 
en el término de Inca. . . . ................................................... 53°

Desde la barrera de la píela de dicho predio á la en
cina de son Mas. . .....................................................................325

Desde el portillo vulgo portell ele cas Chebellí, hasta el
estanco del huerto d? en Moret.........................................................5^5

Desde el portell de la viña de Tamo Andrés de ca ramón
Jaime hasta el camino llamado carreró del aygo. . . . 1°45

Desde el redi yendo al molino de la Basa. . . . 330
Desde el ángulo de la viña de can Roselló á la cabana

de D. Antonio Ferrer.....................................................................9$°
Desde la cabana yendo á Consey hay dos porciones de

camino nuevo que comprenden la estension de ... . 640
Desde la viña de can Cosmé al ángulo saliente de la

pared que da á la parte del camino de la viña de can Penjoy. 893 
Desde la división de la viña de can PolUnsa hasta el

hostal d?en Carden la villa de Santa María . . . . 1868
Desde dicho hostal hasta la tercera hilera de olivos de

son Genovey de M irratxí...............................................* • 4593
Desde el puente de son Perl hasta el tercer almendro

queda á la parte de la carretera, que se halla plantado 
en la parte superior de la viña de dicho predio. . . . 114°

Desde el puente de Inca al del torrente de Bárbara. 2355 
Desde el torrente de Bárbara á esta ciudad. . . 2445
Palma 24 de marzo de 1841. —El presidente—José Miguel Trias. 

p, A. D. L. J.—Mateo Castellá, vocal secretario.

DIPUTACION. PROVINCIAL DE LAS ISLAS BALEARES.
El hospital general destinado al socorro y alivio de la 

humanidad doliente y necesitada no pudiera llenar con sus 
escasos productos su privilegiado objeto, si no procediese 
con la mayor escrupulosidad en la admisión de enfermos. 
Consta ya que mas de una vez se han presentado varios indi
viduos no teniendo el concepto de pobres que es indispensable, 
siendo ademas reclamados por sus familias que se hallaban 
en estado de suministrarles cuanto necesitaren. Los diputa
dos protectoresdcl establecimiento crcerian faltar a su deber 
y á las obligaciones en que consideran encontrarse en vez de 
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la pobreza si no cscitaran á los reverendos párrocos, ecóno
mos y vicarios á que procedan con todo conocimiento en lá 
espedicion de los certificados que se exigen, los que deberán 
igualmente ir firmados por los respectivos celadores de bar
rio quienes lo harán enterados que estén de las circunstan
cias del solicitante y ademas obrará en los mismos certifica
dos ó licencias la firma de uno de los diputados encargados. 
Estas medidas queredundan en beneficio de los verdaderamen
te pobres se han considerado precisas para impedir cualquiera 
abuso, poniéndolas en noticia del público P-;ra su conoci
miento,,en la inteligencia de que sin los requisitos preveni
dos no se admitirá ningún enfermo. Palma de marzo de 
1841._Melchor Bcstard-Miguel Estade.

El remate de las casas propias del Sto. hospital sitas en 
la calle de S. Francisco de Asis, manz. 4 núm. 5(8 y 59 que 
quedaba señalado para hoy á las doce del dia, se lia proro
gado para el mártes próximo 30 del corriente á la misma 
hora. Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los liciladores. Palma 23 de marzo de 1 841—Melchor Bcs- 
tard—Migue! Estade—P. D. de dichos señores—Pedro José 
Bonet, notario..

De orden del señor alcalde constitucional de tercer vo
to de esta ciudad se hace saber á cualquiera persona que 
pretenda tener derecho en y sobre una pieza de tierra sita 
en el termino de la villa de Algayde llamada Estaca propia 
de Antonio Estade la que se ha mandado subastar y vender 
en virtud de decreto de 10 de febrero último dado á pedi
mento de D. Jaime Rqsclló notario apoderado de D. Cle
mente Sastre Pro., qué dentro de 10 dias se presenten con 
Ibs títulos de pertenencia al escribano que subscribe para 
formar el albalan de subasta con apercibimiento de que di
cho término pasado sin haberlo verificado se venderá la tier
ra de que se trata con solas las cargas que resulten de autos 
y en alodio de S. M. Palma 23 de marzo de 1841—Por 
mandado de S. S—Federico Sbert escribano. .

Comisión principal de rentas y arbitrios de Amortización.
El Sr. Intendente de esta provincia se ha servido seña

lar el dia 29 del corriente para la subasta que deberá efec
tuarse en los estrados de las oficinas del ramo situadas en el 
suprimido convento de monjas de la Misericordia de esta 
ciudad de cuatro á seis de la tarde y dias sucesivos necesa- 
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ríos, de varios muebles y efectos que en seguida van continua
dos; los mismos que estarán de manifiesto todas las tardes de 
3 á 6 de las mismas, desde mañana hasta el dia que se 
verificará dicha subasta. Y para que llegue á noticia del 
público se avisa por medio de los periódicos de esta capital.

Relación de los muebles y efectos.
Primeramente del suprimido convento de monjas de la 

Misericordia de esta ciudad una porción de botones monta
dos de brillantes y diamantes rosas. ,

Del suprimido monasterio de la Cartuja de Valldemosa. 
Un armario db madera corrido del archivo, una araña de 
cristal, un lagar de madera para pisar ubas, una almazara 
con molino, vigas, caldera de cobre y otros útiles, dos te- 
nebrarcos de madera, un molino de moler almendras y seis 
sillas de madera con reclinatorios y respaldos. ,

En el predio son Rjpoll de la suprimida casa do Mi- 
sionistas de esta ciudad. Un molino de sangre desmontado 
consistente en dos muelas de piedra y varias piezas de madera.

En la bodega de la casa del predio son Gallard del su
primido convento de Dominicos de esta ciudad, 28 cubas 
vulgo botas congregadas y otros enseres.

En la bodega del suprimido monasterio de Bernardos 
del Real, dos cubas vulgo botas congreñadas^ dos toneles 
y cinco portaderas. .

En la iglesia del suprimido convento de monjas de santa 
Margarita de esta ciudad. Un óigano corriente. .

En la iglesia del suprimido convento de monjas del Oli
var de idem. Otro órgano corriente.

En la iglesia del suprimido convento de monjas de la 
Consolación de idem. Otro órgano corriente. ,

En la iglesia del suprimido convento de monjas de la 
Misericordia de idem. Otro órgano corriente. ,

Una porción de tierra de aljófar, esmeraldas y amatista 
y una porción de trigo blanco. ,

En los almacenes del ramo situados en el suprimido 
convento de la Misericordia de esta ciudad, existen algunos 
armarios, cómodas, bancos, relojes de fierro, garruchas y 
otras frioleras. Palma 23 de marzo de '^íL-Pcdro Mana 
Sanlaló.

Ayuntamiento constitucional de la villa de Puigpuñent. 
-Con arreglo al decreto de 7 de febrero anterior se servi
rán presentar sus relaciones todos los que tengan bienes en
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el distrito de la espresada villa, desde el dia 12 
del corriente según el boletín nurn. L..)-., </ue de , 
rio por su amisión serán responsables a las penas quepa 
da dar lugar. Puigpunent 11 de mar^o de ^^.-Xnlomo 
Palou C.-P. A. D. A.-Juan Cánaves secretario.

El M. I. Sr. intendente subdelegado de rentas de esta 
provincia á propuesta de la junta de dotación del cu to y cle- 
ío de osla diócesis, ha señalado el día primero de abnl pró
ximo á las 10 de su mañana, y siguientes útiles y necesarios, 
en su casa habitación para el arrendamiento en publica su
basta del 4 por 100 de decimacion sobre los frutos verdes 
del corriente, año. Lo que de órden de S. S. se hace saber al 
público para conocimiento do los^ botadores. 1 alma ) 
marzo de 1841 .-Por mandado de S. S.-Barloloruc Suicda y 
Scrvera escribano.

Lisia nominal de los ciudadanos que tomaron parte en la votación en 
los dias k i, 22, 23, 24 y 25 del mes de febrero próximo pa
sado para el nombramiento de Diputados y terna para un Senador.

DISTRITO DE BINISALEM.
D. Antonio Gihbert y Villalonga. Juan Roselló de Arnaldo. Don 

Gabriel Veril Bartolomé Ohver. D. Juan Villalonga. D. Antonio 
Villalonga. Rafael Roselló y Batle. Gabriel Roselló menor. Jaime 
Pa^'iid y- Ptrclló. D. Pedro Burras. Rafael Fiol. Miguel Vidal. Ga
briel Subís. Gabriel Roselló mayor. Miguel Julia. Pedro José Pons. 
D Jaime S.mpol. D. Miguel Bisellach. Felipe Bcstard. D. Jaime 
Pons v Roca. Pedro Bennasar. Miguel Lhbrés. Martin Puig. Anto
nio F.-rrer y Pericas. Bartolomé Culi y Vidal. Gerónimo Martí Bar
tolomé Comas. D. Antonio Morante. Andrés Ferrer. Sebastian Nadal. 
Juan Nicolau.D. Martin Aleñar. Juan Vidal. Raymundo Salom. le
dro José Moya Meca. D. Vicente Caslell. D. Matías Ramis. Matías 
Cirer. Antonio Moya. D. Melchor Pol. Bartolomé Pascual. Andrés 
Moya. D. Rafael Pol. D. Joan Morante. Miguel Pascual. D. Anto
nio Frau. Antonio Salom. Miguel Roselló. D. Juan Simonet Pro. Don 
Miguel Paluu. D. Miguel Pizá Pru. D. Juan Pons Pro.

Bmisalem 2G de febrero de 1841.-Antonio Gclabert, presidente. 
—Gabriel Verd.-Juan Villalonga.—Juan Roselló.—Pedro Burras, 

secretarios.
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DISTRITO DE LA-PUEBLA.

Jaime Comas de ne Mora. Miguel Goal. Jaime Torrens Nune. 
Antonio Gomila Pastore. Guillermo Alomar. Gabriel Bauzi. Jaime 
Andreu Fállete. Antonio Aguiló. Gabriel Nicolau. Gabriel Comas 
Palut. Pablo Comas Palut. Miguel Cladera Citrie. Juan Beltrsn Pap. 
Juan Villalonga Bosquet. Lorenzo Seguí Fpradí. Antonio Serra Duet. 
Jaime Serra Musol. Jaime Serra Tit. losé Ctespi Ccilajat. Guillermo 
Crespí Cirera. Miguel Barceld Barral. Sebastian Crespí GaUoll. Bar
tolomé Beltran Pap. Juan Torondell. Nicolás Sucias Sol. Martin 
Crespí Calajat. Andrés Salas. Miguel Serra Pahó. Francisco Can- 
tallops menor. Juan Arrom Llubí. Francisco Siquier Cultera. Anto
nio Salía. Miguel Comas Palut. Antonio Sucias Basó. Arnaldo Se
guí Foradí. Pedro Sucias Basó. Bartolomé Pons Bagut. Agustín Rei
nes Ñeca. Juan Torrens Mama. Lorenzo Gladera. Tumis Pons. Jai
me Pomar Guelo. Rafael Cladera Collut. Joan Serra Mañeni. Gabriel 
Torondell. José Túrreos Mama. Martin Cautallops. Francisco Can- 
tallops. Antonio Segura. Joan Llobera Xorboy. Guillermo Cladera 
Bernadí. Rafael Sucias Basó. Gabriel Torrens. Miguel Izerm Juan 
Cladera Cocou. Miguel Serra Cristo. D. Juan Siquier. Miguel Cladera 
Mandola. D. Rafael Izern. D. Francisco Caymari. D. Antonio Riu- 
tort. D. Juan Pons. D. Guillermo Crespí. D. Guillermo Comas. Frau- 
ti-co Forteza de otro. Antonio Siquier Cotá. D. Guillermo Palau. 
Antonio Cerdo. D. Antonio Serra albeitar. D. Antonio Palón. Don 
Byif^' l Cladera. D. Julián Serra. D. Juan Serra Cifre. D. Felipe Serra. 
D. Mjrtin Se.rra. Antunio IMpu. D. José Morell. Antonio Sucias. 
Jorge Pons., Antonio Crespí X<pol. D Antonio Serra notario. Jaime 
Serra Puu. José Túrreos de Antonio. Miguel Obrador, Francisco For- 
teza. Pedro Roselld. Antonio Francb. Antonio C-ymari. Melchor 
Birccló. Ju p) Bautista Segura. Sebastian Sucias Basó. Pedro Crespí 
Verdera.. D. Guhriel Serra de Gayeta Pro. B iltasar Serra Pan. Mi
guel Camtallops. Franiisco Gost. D. Rafael Torrens. Lorenzo) Cues- 
pí Xopol. Pedro. Femepía*. Antonio Compa-ñy. D. Gabriel Lfabrés. 
D. Autoni-i Ciadla. D. Cristóbal Cladera. D. Jaime Comas.. Juan 
Palou. Baltasar Beuna^er de Gabriel. Cnistób^l Serra. D. Juan Cla
dera. Ma<r.io Seguí Cadena'. D. Gabriel Coyn js ntotarjo. D. Bartolomé 
Serra de Gaycta, Antonio,Go^. D. Sebastíian Riut^rt Pro. D. Pedro 
Juan Palou. Cristóbal Bennaser. D. Guillermo Serra Pro. D. Miguel 
Caytnari,

Jaime Comas y Cladera, presidente.—Gabriel Llabrés,—Antonia 
Cladera.—Cristóbal Bennaser.—Juan Palou, secretarios.

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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